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Prólogo 

e las cuatro misiones que se 
le atribuyen modernamente a 
una Armada - disuasión es
tratégica, presencia naval , 
control del mar y proyección 

del poder contra tierra - es , quizás , la pre
sencia naval la que ha sido menos anali 
zada , a pesar de su constante aplicac ión 
histórica . Ella se identifica con el em Q]_eo 
del Poder naval I ontexto internacio
na e tiempo de,J2a.Z. Siendo un concepto 
tan amplio , no se pretende abordarlo aho
ra en toda su magnitud: solamente se ana
li za n algunas ideas que nos hagan refle
xionar sobre la teoría de empleo de la 
fu e rza naval en la paz , que no sólo consis 
te en preparar los buques para la guerra, 
sino su aplicación como instrumento de la 
polít ica exterior : consustancial con la 
p ropia naturaleza del Poder naval e impe
rativo con la condición marítima de Chile. 

El presente artículo se refiere tam 
bi én a la importancia de las fuerzas na
vales en situaciones de tensión entre 
Estados , a la aplicación limitada de estas 
fuer zas y al papel que ellas desempeña
rán - con su presencia- en la protección 
de los intereses marítimos. Plantea la tesis 
de que la presencia naval - aún cuando 

está considerada como una de las mis io
nes de la Armada en tiempo de paz - no 
excluye el empleo de la fuerza , como es el 
caso de una crisis de nivel elevado. Con 
siderando la escasa difusión que ha teni
do en nuestro país el concepto de crisis y 
su maniobra , se incluye un compendio de 
lo expuesto al respecto en diversas pub li
caciones españolas 

Asimismo, se plantea la necesidad 
de establecer una política de presencia 
naval , la que para ser efectiva requiere 
una cierta cantidad mínima de buques 
c on un potencial adecuado. Consideran 
do que el costo de ellos se incrementa día 
a día , se formula la conveniencia de sacri
ficar calidad por cantidad , y el desarrollo 
de un programa de construcción naval en 
el país 

1. La maniobra de crisis 

Históricamente, las relaciones entre 
Estados se han caracterizado por la exis
tencia de situaciones de tensión, las que 
al no soluc ionarse satisfactoriamente han 
dado lugar a resultados catastróficos . A 
estas situaciones de tensión - entre dos o 
más naciones - que pueden dar lugar a 
un conflicto armado, se les llama crisis. 
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El Genera l Beaufre define la cr1s1s 
:;orno " Un estado de tens 1on en el cu rso 
del cual existe un riesgo de escalada ha
cia un con flicto militar y donde se quie re 
impedir al adversar io que adquiera una 
venta¡a polít ica o militar 

Al conjunto de acciones encamina
das a resolver estos es tados de tens1on se 
le conoce como maniobra de cr,s,s. Inclu
ye una serie de acciones polít icas. d1plo
mat1cas. economicas y militares. Com
prende -esencialmente- tres fases. el 
desaf io. la reacción y el acuerdo . 

El desafio Viene a ser la acción 
seguida pa ra conseguir un ob¡etivo Para 
que esta acc1on resulte practicab le se 
tendra que fundamentar sobre la vulne ra
bilidad del oponente. 

La reaccion Es la conducc1on pro
piamente dicha , y comprende el con¡unto 
de acciones que tratan de anular las del 
oponente. Es. por cons1gu1ente . la fase 
mas importante y decisiva de la maniobra. 
y en ella se pretende. 

- Evita r una escalada peligrosa; 
- Mnntener la libertad de acción; 
- Perm itir al oponente una sal ida honrosa. 
- Posibilidad de llegar a un acuerdo. 

El acuerdo. Es el final de una buena 
conducción de la crisis. y normalmente 
sera una solución de compromiso que tra
tara. a ser posible. de satisfacer a ambos 
contendientes. 

* * * 

En una maniobra de cr1s1s . el papel 
de las Fue rzas Armadas se l1m1ta a 12er
suad1r o disuadir al oponente mediante 
acciones militares, que podemos de finir 
comó la con ducción opera tiva de la cr1s1s 
Las fue rzas te rrestres y aéreas. por su 
propia natu raleza , se hallan en tiempo /J e 
paz confinadas en. sus fronteras naciona
l~ No ocurr~í .Eºn las fuerzas navales 1 
que- presen tan la ventaja de poder ser 
desplegadas cerca de los puntos poten
cialmen te problemáticos, sin provocar las 
complicaciones política~asociadas con:il 
empleo de fu~J2_asadas ..§D. t1ª ~ 

constituyen el med io mas flexible para 
mostrar la fuerza y comprobar las 1nten 
c1ones del oponente. 

Además - las fue rzas navales- tie
nen la flexibilidad de hacer presente en 
un momento dado la fuerza más apropia
da al conflicto. Pueden ser reforzadas o 
cambiar de configuración pa ra p resentar 
diferentes capacidad es combativas. pue
den alejarse o acercarse escalonadamen
te a los puntos de friccion. pueden ser 
relevadas per iod1camente o tener una 
larga permanencia en la zona. pueden 
hostigar a las fuerzas contrarias - ac tuan 
do de forma p rovocat iva y amenazante - o 
simplemente efectuar una visita de buena 
voluntad para reforza r alianzas . 

Las fuerzas navales proporcionan al 
encargado de realizar la accion política. 
una flexibilidad impo rtante y tamb ién una 
herramienta decisiva para la orquestación 
de los acontecimientos. por las siguientes 
razones . 

- Constituyen la forma más útil y 
aceptable de presencia m1l1tar; 

- Implican - según lo determine 
aquel que decide la acc1on pol1t1ca a 
seguir- tanto una ambigüedad calculada 
como una respuesta calib rada; 

- Su presencia no compromete ir re
vocablemente al país con un curso de 
acc1on determinado: 

Su presencia complica grave-
mente los calculos del oponente ~ 

Estos atributos de las fuerzas nava
les determinan que ellas ¡ueguen un pape l 
principal en las situaciones de cr1s1s. 

A efectos de su conducción. cons1, 
derando el aspecto operativo naval. po 
demos clasificar las crisis en tres niveles 
ba¡o. medio y elevado. 

- La cns ,s de nivel ba¡o es una s1-
tuacion de tensión en la cual las fuerzas 
navales oponentes se vigilan mutuamente. 
sin que se produzcan 1nc1denies de nin
guna clase. 

\ 
' r 
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- La crisis de nivel medio es otra 
situaci ón de tens ión en la cual las fuerzas 
navales, además de vigilarse mutuamente , 
se hostigan , p roduci éndose incidentes en 
los que no llegan a emplea rse las armas. 

- La c risis de nivel elevado es ya un 
estado de tensión en el cual las fuerzas 
navales contendientes pueden crear inci
d entes empl eando las armas, pero sin lle
gar a la iniciación de hostilidades. 

En una maniobra de cr isis, la tarea 
d el co mandante militar es muy d ifici l y 
c omple¡a. puesto que siendo el responsa 
b le del empleo de la fuerza, queda com
pl etamente supeditado al conductor polí
tico Este no puede aceptar que se tomen 
deci si on es y se corran riesgos que esca
pe n a su control, mientras el proceso de 
esca lada no se torne irreversible , las hos
tili dades no pueden conside rarse inevita
ble s y c abe la negoc iación Para esto son 
necesa rias comun icaciones en tiempo 
rea l. normas de comportamiento claras y 
prec isa s. y e l conoc imiento actualizado 
de la s ituac ión 

11. Las Armadas y la política exterior 

Para respaldar su política exterior, 
los Estados necesitan un apoyo flexible. 
Las Armadas están en condiciones de 
c ump li r ese ro l, por su naturaleza misma y 
en con si deración a los atributos ca racte
rísti cos de las fuerzas navales. 

En efecto , la figura jurídica de ex tra
terr itorialidad de los buques de guerra 
hace que la presencia de ellos en ag uas 
extran¡eras tenga una significación muy 
espec ial Constituyen la materialización 
del pais que se proyec ta y el único medio 
de hacer notar nuestra presencia tangi
ble , tanto a nuestros amigos como a aque
llos que lo son menos. Tienen la venta¡a 
de ser visibles o - por el contrario - dis
cretos, de acue rd o con el significado que 
se le desee dar a su presencia. Pueden 
ser desplegados sin vio la, la integridad 
te rrito rial de otros Estados y gravitar fren
te a determinadas crisis, aun ba¡o el hori- 1 

zonte , sin ser vistos. 

Los buques de guerra no sólo pue
den materializar las determinaciones po lí
ticas del gobierno, sino que además son 
indicadores del grado de desarrollo del 
pa ís y magníficos embaJadores de buena 
voluntad entre los pueblos . Evidencian 
una potencialidad militar y ejercen in
fluencia en la política que adopten otras 
naciones. Sus movimientos , act ividades 
de vigilancia y sus visitas a puertos ex
tran¡eros . pueden se r planeados para 
producir el impacto deseado en la expec
tac ión de otras nac iones directamente 
implic adas o que pueden llegar a inter
ven ir en una situaci ón internacional de
terminada. 

Por estas razones , el uso d iplomáti
co del Poder naval es ampliamente reco
nocido y puede ser graduado desde un 
simple despliegue naval hasta el real em
pleo de la fuerza, pasando po r diferentes 
etapas, según el efecto que se espera 
lograr. 

Durante siglos , la fuerza nava l y la 
diplomacia han estado ent re los instru
men tos regu lares de los gobiernos. Algu
nas veces se las ha conside rado de mane
ra separada y como métodos alternativos ; 
a menudo la primera ha sido usada para 
reforzar a la segunda: ¡untas han conf i
gu rado la diplomacia de cañoneras o 
- dentro de la terminología más suave de 
hoy en día - aplicación política de la 
fuerza naval limitada. 

Con fines prácticos , puede conside
rarse que la fuerza es limitada siempre y 
cuando se cumplan ciertas condiciones 

- Que el acto o amenaza de fuerza 
tenga un propósito definido, cuya ampli
tud sea evidente para ambas partes; 

- Que el propósito de quien emplea 
la fuerza , o 'ag resor" , sea tolerable por la 
" víc tima" ; 

- Que la fuerza empleada sea con
siderada , por ambas partes, como capaz 
de alcanzar su propósito especifico ; 

- Que la violencia empleada sea la 
misma requerida para alcanzar el efecto 
deseado. 
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Durante el presente siglo se ha em
pleado frecuentemente la fuerza nava l 
limitada , como complemento de la diplo
macia y alternativa de la guerra Ello se 
debe a que los gobiernos buscan - ante 
agresores en potencia - instrumentos de 
presión más vi.9~-1J u_eJ _fLdiQlomac i.3 . 
pero menQs J0._Q lento~ .1i_e_!_a_gue.u a _y con 
este fin el e~ pleo ge laj .6._rmªdas e~ a 
buena alternati ~ 

* * * 

Actualmente existe un renovado in
teres por el uso diplomático del Poder 
naval, el cual se expresa por numerosas 
declaraciones y una creciente literatura 
analítica , en las que se gradúa desde el 
sim p le despliegue naval hasta el empleo 
real de la fuerza; pasando por el expresi
vo, el disuasivo y el persuasivo, según el 
efecto que se espe ra lograr. Uno de los 
esc ritores más prolíficos acerca de este 
tema es el británico James Cable. En su 
conocido libro titulado Diplomacia de 
Cañoneras, clasifica el uso limitado de la 
fuerza naval en cuatro catego rías: Defini
torio , impositivo, catalítico y expresivo. 

Definitorio Es el empleo de la fuerza 
para producir o anular un hecho consu
mado. 

Impositivo La fuerza naval limitada 
se emplea impositivamente con objeto de 
cambiar la política o la conducta de un 
gobierno extranjero o algún grupo organi
zado. En su aplicación impositiva , la fuer 
za en sí no hace nada. Se trata de un 
procedimiento menos directo. 

Catalítico Se aplica en situac iones 
inciertas, en las que se presiente que algo 
va a pasa r y que podría evi tarse si se con
tara con fuerzas en el momento crítico. 

Expresivo Buques empleados para 
reforzar actitudes y presta r verosimilitud a 
declaraciones. 

James Cable define la diplomacia de 
cañoneras como "El uso o amenaza de 
uso del pode r naval limitado, no entendido 
como acto de guerra, para asegurarse 
ventajas o evitar pérdidas en una disputa 

internacional" Considera que cuando la 
presencia v isible de buques de guerra no 
representa una amenaza - dentro del 
marco de una d isputa entre Estados - tal 
como una simple visita operativa o de 
buena voluntad a un puerto extran1ero , 
no constituye un caso de diplomac ia de 
cañoneras . 

Aun cuando no es comúnmente 
aceptado, parece razonable sugerir que 
el término ·presenc ia naval " engloba 
a todos los conceptos vertidos anterior 
mente. 

111 Presencia naval 

Dentro de la amplia gama del pos i
ble empleo del Poder naval , que va desde 
mostrar la bandera hasta una guerra ilimi
tada , se acostumbra identificar a la pre 
sencia naval como "El empleo de fuerzas 
navales para lograr__QQJ eti\/_o~~i n r e_curríra 
la guerra , pudiendo variar la magnitud fe 
su acc1'ón desde una visita de buena vo 
luntad hasta un despliegue eminentem8n- t 
te ofensivo~· - - --- ---

Podemos distinguir dos ob1et1vos 
que se pueden alcanzar con la presencia 
naval. impedir o restringir acciones 
opuestas al interés nacio.a.al, o bie~ o
yar acciones que lo favorezcan -

Estos obJetivos se logran desplegan
do fuerzas navales en aquellas áreas en 
las que se desea influir , de un modo más o 
menos ofensivo, dependiendo del efecto 
que se desee. Estos despliegues se clasi
fican en dos tipos preve ~tivo y co~ o 
reacción -, 

- El despliegue preventivo consiste 
en una demostración antic ipada , y 

- El despliegue como reacción es 
el realizado como respuesta ante una 
determinada situac ión crít ica . 

La presenc ia naval respalda la ac
c ión diplomática y puede representar una 
seria advertencia de la forma en que de
ben ser consideradas las declarac iones 
públicas y notificaciones oficiales . Por ello 
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es también conocida como diplomacia 
naval, o el arte de disuadir o convencer 
con la simple y seria advertencia de su 
presencia física, mostrando la potencia 
más bien que empleándola. Al respecto , 
el Almirante Gorshkov ha exp resado "En 
muchos casos, una demostración de po
derío naval sin llegar a la acción armada 
puede lograr fines políticos, solamente 
eJerciendo presión a través de su capaci
dad potencial o amenazando iniciar ac
ciones militares" 

Pero aunque la presencia naval se 
basa en el empleo potencial de una fuerza 
más que en su uso real, es imposible 
hacer una sepa ra ción entre presencia en 
paz y capacidad combativa de la fuerza, 
puesto que esa presencia no tendría nin
gún sentido si no existiera la posibilidad 
de llegar a converti rse en acto de guerra, 
por lo que su capacidad bélica debe ser 
mantenida adecuadamente para que sea 
considerada como amenaza real. Para 
conseguir una autenticidad creíble , no 
sólo es necesaro parecer, sino ser. 

Para que la presencia naval sea 
efectiva , debemos convencer al adversa
rio de la capacidad de la fuerza y de que 
existe la voluntad de usarla. La presencia 
naval debe ser empleada de acuerdo con 
las modernas técnicas sicológicas que 
tienen en cuenta el tipo de mensaje que se 
quiere comunica r, las características per
ceptivas del que lo ha de recibir, así como 
las condiciones de persuasión y habilidad 
del comunicante para hacer ve r el nivel 
de exigencia en relación con ciertos pro
pósitos. 

Es necesario que a niveles políticos 
se haya hecho un análisis completo de la 
situación y de las posibles repercusiones 
que la presencia naval puede acarrear, 
para asegu rar que el mensa1e que se 
quiere dar a entender con ella - o con su 
ausencia- responda plenamente a los 
obJetivos de la política nacional Para que 
la acción de presencia naval resulte favo
rable a nuestros propósitos, tiene que 
estar perfectamente planeada y se r hábil
mente mane Jada para no producir efectos 
negativos; una ostentación exagerada o 
inoportuna puede provocar actitudes con-

trarias o indeseadas. Especialmente en 
situaciones de crisis, si la fuerza naval no 
se emplea con la flexibilidad y habilidad 
que requie re ese Juego sico lógico de posi
bilidades reales, riesgos y desafíos , puede 
conducir a graves errores y fracasos. 

Para desempeñar efectivamente la 
función de presencia, las fuerzas navales 
deben refle1ar una capacidad fác ilmente 
pe rcep tible pa ra llevar a cabo las amena
zas implíc itas El adve rsario debe percibir 
claramente q ue la demostración de fuerza 
va acompañada de la fi rme voluntad del 
país para actuar -y emplear dicha fuer
za- en defensa de los in tereses amena
zados. 

Normalmente , una firme determina
ción en la defensa del suelo patrio resulta 
decisiva en un conflicto. La oportuna pre
sencia de buques de guerra, acompaña
da de una manifiesta y decidida voluntad 
de hacer frente a cualquier agresión, es 
el mejo r seguro para no tener necesidad 
de utilizarlos 

Este Juicio quedó ampliamente de
mostrado en el reciente co nflicto argenti
no-británico , y confirmó la validez del 
ase rto del Ministerio de Relaciones Exte
rio res británico, cuando en 1907 expresa
ba. "La oportuna presencia de un buque 
de guerra puede evitar un desastre que 
luego sólo podría remediarse con mucha 
más dificultad y considerable sacrificio" 

Efectivamente , si Gran Bretaña hu
biese materializado una oportuna presen
cia naval en las islas Falkland , habría 
evitado el reciente conflicto en el Atlántico 
sur . Por el contra rio - al no desplegar 
fuerzas navales en el área - su aparente 
debilidad militar y fal ta de inte rés consti
tuyeron un poderoso incen tivo para que 
su adversario re·curr iera a la fuerza de las 
armas a fin de log rar su obJetivo político 

* * * 

La presencia naval. cuando se aplica 
en coord inación con otros instrumentos 
políticos, económicos y sicológicos , es 
uno de los determinantes decisivos en la 
percepción por los ot ros Estados de la 
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volJntad de 1ntervenc1on de un país y de 
su actitud frente a los problemas existen
tes. A veces, la mera presencia de una 
fuerza naval en una reg1on geoQ_@llca 
hace que automé'jticamenTe los Estado~ 
esa región introduzcan un nuevo factor~ 
sus cálculos del equilibrio de fuerzas _un 
sus expectativas sob re la p robable con
ducta de los otros paTses en las coñiTn
g~ncias más diversas Así ocurre, com o 
demuestra la historia": que alguna nac1on 
que ha establecido una presencia naval 
cont111ua en tiempo de paz en una reg1on 
especifica, está en condiciones de influir 
en los asuntos de esa región 

La Unión Soviética lo ha comprendi
do muy bien, razón por la que -como una 
forma de penetrac1on e influencia políti
ca - a conta r de 1964, ha ido extendiendo 
su presencia naval por los diversos mares 
y oceanos del mundo. Segun Nixon. el 
Almirante Gorshkov se ¡acta de que 'La 
bandera de la flota sov1ét1ca flamea sobre 
los oceanos del mundo entero Tarde o 
lemprano los Estados Unidos tendran que 
reconocer aue ya no son los dueños de 
los mares" 

La presencia naval no es una m1s1on 
fac1I n1 cuantificable. y sus resultados son 
a veces 1mprev1s1bles. pues dependen del 
sutil Juego de factores humanos y de efec
tos s1cologicos. del compromiso entre 
apariencias y pos1bil1dades reales: pero 
bien orquestada puede ser de enorme ut1-
l1dad para completar la acc1on d1plomati
Cá en la consecuc1on de objetivos pol1t1-
cos en tiempo de paz. Bien empleada y 
aplicada con flexibilidad y prudencia. 
pero firme y audazmente. puede prevenir 
conflictos, reducir fricciones y estrechar 
lazos entre naciones Por el contrario. si 
se hace mal empleo de ella. puede ser 
conlraproducente e incluso hacer fraca
sar los ob¡et1vos políticos 

La rev1s1ón de casos h1storicos nos 
demuestra que el empleo de la presencia 
naval en mucl1os de ellos y en muy va
riadas circunstancias- ha dado los frutos 
esperados. sin embargo, en otros no ha 
tenido ex1to. a veces por no haber sido 
comprendidas sus pos1b1l1dades y l1m1ta
c101es de empleo por los niveles pol1t1cos 

por forzar las cosas más de lo debido y no 
tener la flex1bil1dad con la que se supone 
debe ser empleada, po r una percepc1on 
distorsionada de las intenciones o por 
falta de medios proporcionados a las 
exigencias políticas. 

IV. Intereses marítimos y presencia 
naval 

Los intereses marítimos son "El con 
¡unto de beneficios de caracter pol1t1co 
econom1co. social y militar que obtiene un 
Estado, de todas las act1v1dades relacio
nadas con el uso del mar" Estos intere
ses, representados por los nuevos recur
sos al1rnent1c1os, energet1cos y minerales 
que el acelerado desarrollo tecnolog1co 
va poniendo al alcance del hombre or1g1 
naran graves cr1s1s en el futuro El desa
rrollo de estos intereses como ha sido 
h1stor1camente demostrado crea com
petencia y engendra antagonismo entre 
Estados. el que siempre es capaz de 
tomar una forma armada. 

Efectivamente. la trasce1dente evo
luc1on en el Derecho del Mar. en cuanto a 
la Zona Econom1ca Exclusiva 1z FE: la 
explotac1on de recursos del mar. del suelo 
y subsuelo marino. han 1ntroduc1do nue
vas variables en el problema mar1t1mo 
general. las que def1n1ran nuevas m1s1ones 
para las Armadas y consecuentemente 
1nc1dírán en Íosmed1os y recursos que 
estas requeman para cautelar este patr1 -
r1on10 Al haber mas derechos que defen
der. surg,ra en el mar una nueva fuente de 
conflictos 1n ternac1onales y se hara mas 
necesaria la ex1stenc1a de un Poder naval 
adecuado para respaldarlos puesto que 
no es posible descartar oue cont nue pre 
valec1endo la fuerza como elemento 1n
sust1tu1ble para la defensa del derecho ¡ 

La v1g1lanc1a y píeservac1on de los 
recursos existentes en la z l F requema 
de una serie de unidades navales que 
puedan hacer compulsivo el cumpl1m1ento 
de las respectivas legislaciones de los 
pa1ses, y ex1g1ra -i ndudablemente man
tener una adecuada y efectiva presencia 
naval en las areas de 1nteres Lo anterior 
se traduc1ra en un acrecentamiento del rol 
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o fun ció n pol icia l de las Arm.ad.a.s.,._q,ue 
¡unto con el diQlomático ---1:!J.lli tar fo rman 
- segun Ken Booth - un tr íp tico en torn o a 
la idea de l uso del mar. -
--------~ 

El empleo de la fue rza naval limitada 
- en apoyo o de fensa d e inte reses nacio
nales - tendrá una inf luencia notable no 
sólo en p roblemas tales como la pro tec
ción de la z E E, sino que en aquellos que 
pudieren surgi r en la ap licación del nuevo 
Código d el Mar; en cuan to al derecho a 
paso por los est rec hos o en sus muchas 
activ id ades de navegación, pesca, ocea
nog rafía, co ntro l de polución, pe rfo racio
nes, explotación minera y empleo mili tar 
de los fondos marinos. 

V. Política de presencia naval 

Por las circunstancias descritas, y 
por se r Chile una nación de posición es
tratégica y condiciones geográficas, eco
nómicas y comerciales esencialmente 
marítimas, la Armada tendrá - como lo ha 
tenido - un importante papel que desem
peña r, con su presencia física y sico lóg ica, 
en los problemas que nuestro país tiene 
que af rontar en el terreno inte rn acional. 
Unos exigirán un desp liegue reactivo de 
fuerzas para hacer frente a sit uaciones 
provocadas por otras naciones, y expre
sar así nues tras intenciones po líticas y 
determinación ante ellos; en otros bastará 
un despliegue preventivo de permanencia 
in fluyente, y los más tendrán carácte r 
amistoso en que lo apropiado sean visitas 
de buena voluntad 

Es necesario establecer una política 
de presencia naval Nuestra Armada debe 
ser oceánica; navegar por el mar de Chile 
y la cuenca del Pacífico mostrando el 
pabellón, con todas las obligaciones que 
esto comporta. Nuestros buques de gue
rra te nd rán que seguir a nuestras naves 
mercantes, de pesca , de investigación y 
de explotación del suelo o subsuelo ma
rino, por todas las aguas por donde éstas 
naveguen Y si no comprendemos esta 
necesidad de la presencia de la fuerza en 
la paz , será porque no hemos llegado a 
com prender verdaderamente la esencia 
ni la razón de ser de la fuerza naval , que 

consis te - fu ndamenta lmente - en la de
fensa d e los in tereses marítimos, con los 
c uales se amalgama pa ra otorga r estatu ra 
po lítica y económica a la nac ión . 

Los via¡es de instrucció n del buque
esc ue la Esme'ralda, las visitas ope rativas 
y d e otra índole de nuest ros buques a 
d ive rsos pue rtos extranJe ros , y los ejerci
cios con otras Armadas, consti tuyen un 
ti go d e QL.eseoci a naval q11 é debe ma]le
n~ e. p ues co ntrib uyen al prestigio, a u/ 

< mu tuo en tendimiento y a una mayor coo-
' pe ración entre Chile y aquel los países con 

los que nos unen ob jetivos ideológj_g_os 
; estratégicos comu nes. -

El p roceso de autodete rminación de 
las colon ias que recomienda la N U , hace 
aconse¡ab le una adecuada presencia na
val en las ag uas de la isla de Pascua, en 
p revención de posibles pe rcances y pa ra 
exp resa r la determinac ión de Chile de 
hacer respetar su soberanía en aquellos 
te rrito rios insula res y marítimos. También 
es necesa rio acentua r nuestra presencia 
nava l en el límite norte, pa ra hacer cumplir 
los co mp romisos pesqueros o de otra ín
do le - vige ntes o que se contraigan- ac
tuando siemp re confo rme al Derecho In 
ternaciona l Marítimo. De l mismo modo, es 
impo rtante mantener una efectiva presen
cia naval en e l estrecho de Magallanes y 
en el paso Drake, puesto que esos espa
cios marítimos -de interés estratégico
están ubicados en una zona geográfica 
de nuestra responsabilidad , evidente
mente indec li nab le. 

VI. Estructur3ción de la fuerza naval 

Es necesario revisar las responsabi
lidades que tiene la Armada , a fin de pro
porcionar una pauta básica según la cual 
podríamos juzgar la suficiencia de nues
tras fuerzas navales para satisfacer nues
tras necesidades nacionales y afrontar las 
interrogantes que se plantean los analis
tas en estos días , como, por ejemplo 
¿Para qué necesitamos una Armada?, y 
¿Qu é tipo de Armada debería ser? 

El proceso para generar los reque
rimientos de una fue rza naval ex ige un 
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enfoque d1sc1pl1nado y desarrollado cu i
dadosamente. que considere los factores ¡ 
político. s, económicos y es tratégicos las 
amenazas los in tereses marit 1mos y los ; 
requerimientos de una efectiva presencia 
naval 

Podemos decir que la fuerz a naval 
debe se r estructu rada una vez definidas 
con rigurosidad las misiones de las Arma
das o sea. lo que cada país requiere que 
su A rmada en particular cumpla Estimo 

apr1o ris ticamente - que nuestro pa1s 
debería estructurar una fuer za nava l que 
logre aum entar el número de plataformas 
a un costo razonable y de una vida ut1I 
prolongada Debemos analizar lo que 
Cl11le requiere de su Poder naval y - de 
acuerdo con ello- especificar un tipo de 
buque estándar que cumpla con los re
quisitos para satisfacer esas necesida 
des. teniendo presente que debe ser 
oceánico, simple , con una efectiva capa
cidad ofensiva y la flexibilidad suficiente 
como pa ra actuar con éxito en aquellos 
casos en que sea necesario el empleo de 
la fuerza nava l limitada 

Si consideramos que se mantendra 
la actua l tendencia en el incremento de 
los costos de los buques de guerra, muy 
p ronto llegará el día en que - debido a las 
restr ingidas disponib ilidades presupues
tarias - tendremos una cantidad absolu 
tamente insu fic iente de buques con el 
agravante de que tendríamos en un buque 
en particula r un gran porcenta1e de nues
tro Poder naval, cuya pérdida resu ltar1a 
un grave golpe a nuestra capacidad de 
reacción. 

Para reducir los costos y poder in
crementar la cantidad de plataformas es 
necesa rio ev ita r los buques caros. com 
p leJos y multipropósito; teniendo en cam
bio buques más simples baratos y que 
acepten distintas configuraciones de 
equipamiento. Esto último adquiere aun 
mayor relevancia debido a la rapida obso
lescencia de ias armas y equipos . 

* * * 

El razonamiento del Min1ster10 de 
Relaciones Exter iores británico, ya citado. 

fue un argumento empleado para oponer
se a la idea del Almirante Fishe r. cuando 
éste sac rifi caba cant idad po r calidad y 
cañoneras po r buques capita les A mayor 
abundamiento. el M iniste rio agregaba Si 
los recursos econom1cos son 1nsuf1cien
tes una polít ica de construcción ún ica 
mente de los me1ores buques puede signi
ficar fabricar muy pocos para tener éxito 
en la guerra o para tener los necesarios en 
tiempo de paz. La misma cantidad de di
nero puede permitir una cantidad su fi
ciente de buques mas económicos. de no 
ta nta util idad para la guerra. pero valiosos 
para tiempo de paz y aun para ayudar a 
mantener la · 

Se concuerda plenamente con ta l 
razonamiento. que - po r lo demas- no 
d 1f1ere mucl10 de lo expresado por el A l
miran te Zumwalt en su conocido artículo 
t itulado Alto-BaJo" que en s1ntes1s di ce 
lo sigu iente Una Armada equipada total 
me11te con buques ca ros -de alto rend1-
m1ento - no tend ría los suficientes para 
cumplir su m1s 1on Una Armada equipada 
totalmente con buques baratos -de ba¡o 
rend1m1ento - no tend ría la capacid ad 
para hacer frente a ciertas clases de 
amenazas o e1ecuta r ciertas m1s1ones 
Con el fin de contar con sufic iente canti
dad de buques y suf icientes buques bue 
nos debe haber una comb1nac1on de 
buques de alto y ba10 rend imiento 

* * * 

En Chile deber íamos diseñar y cons 
tru ir un tipo de buque estandar, adaptado 
a nuestras neces idades y presupuesto . 
que perm ita su producc 1on en la cant idad 
adecuada para satisfacer los requer 1-
m1entos de la Armada y la 1mplantac 1on de 
sistemas de armas en forma simp le 

Esto. además. tendr ía la vent a1a ad1 -
c1011al de impulsar nuestra 111dustr1a 1-1ava l. 
con los evidentes beneficios econom 1cos. 
sociales y tecnolog1cos para la 1nst1tuc1on 
y el pa1s Tenemos plena capac idad tec
nica para hacerlo No debemos perm 1t1r 
que nos fal le la vo lu11tad de hacerlo 

Hay otras razones que 1nd 1can que 
debemos darle gran 1mportanc 1a a la 
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c rea cion y desarrollo de un programa de 
co nstrucción naval. con un cri terio de 
nacionalización y de estandarizacion sin 
cae r en absurdas teorías au tarquicas. 
pero - por lo menos- atenuando las ex1-

encias de apoyo exterior y al mismo 
tiempo incrementando nuestro desarrollo 
técnico ind ust rial . c reando fuentes de tra
bajo y economizando divisas tan to en la 
const ru cción como en el man tenimien to 
ultenor de las unidades . 

Hemos visto como ha sido necesario 
des uazar buques ante la impe riosa ne
cesidad de emplear el escaso persona! 
disponible del modo más útil posible y 
an te la conveniencia de economizar re
cu rsos fin ancie ros en reparacio nes de 
unidades que se encontraban en los limi
tes máximos de su vida útil. Estas circuns
tancias nos obligan a concebi r y poner en 
marc ha un prog rama de re novación del 
material naval , no de adq uis iciones en el 
ext ranje ro , sino que de construcciones 
nava les en el país. Si es ca ro y difícil 
const ruir , no lo es menos la adqu is ición 
de buques en el ex tranje ro y el manten i
mien to de buques vi ejos 

Lo importan te es tener presente que 
- enmarcados den tro de las limitac iones 
presupuestarias que nos im pone nuest ro 
grado de desarrollo económico- necesi
tamos un cui dadoso equilibrio entre fue r
zas de alta cali dad y de propósitos gene- ~ 
rales. y buques menos costosos para mi
siones limi tadas . 

I 

Epílogo 

La Qiesencia naval abarca 110 a a ,¡;¡i 

plia gama de posibilidades. que va des,de 
mos trar la ban dera hasta la actuació n,.de 
fuerzas navales dentro del marco de :!,J na 
situación de crisis . Aun cuando está con
side rada como una de las misiones de la 
Armada en tiempo de paz , no exclu')!.a el 
em pleo de la fuerza: sobre tádoruues
tros· d1as, en que él límíte en tre paz yj 
guerra es bastante difuso y difíc il de de
te rm ina r. ~ 

La creciente importa.o.c.ia-d.e.1- m.ar 
como fueñte de recursos orig.iJla.La_al.IlbJ.
c iones polTficas y confliclo..s_q.uE_d_aran 
1 ug ar a un intenso emple_QdeJ.a_pie..s8.JlC1a 
naval . CFíi le , por su co nd ición geograf1ca 
eseñcialmente marítima. debe hacer rea
lidad la Polí tica Mar ítima Nacional e im
pulsar decididamente el desarrollo de los 
inte reses marít imos y de las fuerzas nava
les aprop iadas para defenderlos. 

Necesi tam os buques de costos y 
rendim iento mode rados : que pu edan ser 
cons truidos , man ten idos y ope rados en 
cantidad suficiente como para asegurar 
una adecuada p resenc ia naval en nues 
tras áreas de inte rés. Esto no sign1f1ca 
- en ningún caso- exc luir la posibilidad 
de adquirir unidades aeronavales de gran 
potencial ofensivo, altamente efectivas eD 
la disuasión y tambi én en fu nc iones de 
presencia na':_al, precí samente por las_1 
am en az as impl íci tas e imagenae pode.i;.io { 
que proyecran - -------- ---~--

if\rJ 
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